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Q.F.B. LUIS ANTONIO CHAN PUC, Presidente Municipal de Dzitbalché, Estado de Campeche, en 
cumplimiento a los dispuesto por los artículos 1°, 115 fracciones I, párrafo primero, II párrafo primero y III 
de la Constitución Política del os Estados Unidos Mexicanos; artículos 3°, 4°, 102, 105, 108 y 115 de la 
Constitución política del estado de Campeche. 1°, 2°, 3° fracción VII, 20, 21, 27, 30, 57, 58 fracción II, 
59, 60, 69 fracciones I, III, XII Y XXII, 71, 103 fracciones I, II y XVII, 106 fracción VIII y 186 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; artículos 4°, 8°, 9°, 10°, 35, 36, 37 y 41, fracción II 
del Bando de Policía y Buen Gobierno del municipio de Dzitbalché; artículo 2°, 13 y 14 del Reglamento 
de la Administración Pública del Municipio de Dzitbalché y demás normatividad aplicable a los ciudadanos 
y autoridades del Municipio de Dzitbalché para su publicación y debida observancia; hago saber:  

Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché, en su Primera Sesión Extraordinaria de Cabildo, 
celebrada el día 05 de octubre del año 2024, ha tenido a bien aprobar y expedir el siguiente: 

ACUERDO NÚMERO 06 

DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE DZITBALCHÉ, RELATIVO A LA DESIGNACIÓN DEL 
COMITÉ PARA LA REALIZACIÓN DE LA CELEBRACIÓN DEL XXIII ANIVERSARIO DE TITULACIÓN 
COMO CIUDAD. 

A N T E C E D E N T E S: 

A) Que el 11 de octubre del año 2001 por decreto de la LVII Legislatura del Congreso del Estado de 
Campeche, se realizó la declaratoria solemne por medio de la cual se erige como ciudad a la Villa 
de Dzitbalché.  
 

B) A partir de la fecha mencionada y señalada en el párrafo que antecede, se ha quedado establecido 
que durante el mes de octubre de cada año, se realizarán festividades año con año por motivo del 
aniversario como titulación como ciudad a Dzitbalché. 

 
C) Que con fecha 01 de octubre del año 2024, por declaratoria solemne del C. Presidente Municipal, 

quedó formal y legítimamente instalado el H. Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché, que fungirá 
durante el período de gobierno comprendido del día 01 de octubre del año 2024 al 30 de septiembre 
del año 2027. 

 
D) Que le corresponde a la administración 2024-2027 la realización de los festejos del XXIII aniversario 

de titulación como ciudad a Dzitbalché. 
 

E) Con fecha 05 de octubre del año 2024, se reunieron los integrantes del cuerpo edilicio, en su Primera 
Sesión Extraordinaria del H. Ayuntamiento del municipio de Dzitbalché, en el interior del Palacio 
Municipal con el propósito de analizar y aprobar la propuesta realizada por el C. Presidente Municipal, 
relativa a la designación de la comisión encargada de los festejos de celebración por motivo de 
aniversario como Titulación como ciudad a Dzitbalché. 

 
F) Que en este sentido el Honorable Cabildo propone a emitir el presente acuerdo conforme a los 

siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S: 

I. Que este H. Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché, es legalmente competente para conocer y 
dictaminar respecto del presente asunto, en términos de los artículos 115 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y 102 de la Constitución Política del Estado de Campeche. 

II. Por lo anteriormente expuesto y fundado este H. Cabildo emite el presente:  
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A C U E R D O. 

PRIMERO: Se aprueba la conformación de la Comisión que estará a cargo de la organización y 
planeación de las actividades relativas a la celebración del XXIII aniversario por motivo de la titulación 
como ciudad de Dzitbalché. 
 
SEGUNDO: La Comisión quedara integrada por los CC.  
 

• PROFR. MARCELINO EK PUC. 
• PROFR. JOSE MANUEL ONTIVEROS PECH. 
• LICDA. JESSICA VALERIA MAS UC. 
• PROFRA. BLANCA ALICIA PECH SALAZAR. 
• PROFRA. WUENDY DEL SOCORRO PECH SOSA. 
• LIC. JHONN ANDRICK CANCHÉ CONTRERAS. 
• PROFR. FREDDY ENRIQUE LOPEZ LEP. 
• PROFR. JUAN GABRIEL CAAMAS CANUL. 
• C. FATIMA KANTUN. 

 
TERCERO: Se autoriza al Secretario del H. Ayuntamiento, realizar los trámites administrativos para 
cumplir con lo ordenado en el presente acuerdo. 
 
CUARTO: Cúmplase.  

T R A N S I T O R I O S: 

PRIMERO: Publíquese en el periódico oficial del Estado.  

SEGUNDO: Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias que se opongan al presente 
acuerdo.  

TERCERO: Insértese en el libro de Reglamentos, Acuerdos y demás disposiciones de este H. 
Ayuntamiento de Dzitbalché.  

CUARTO: Se autoriza al Secretario expedir copia certificada del presente acuerdo para todos los fines 
legales a que haya lugar. Por lo tanto, mando se imprima, publíquese y circule, para su debido 
cumplimiento.  

Q.F.B LUIS ANTONIO CHAN PUC PRESIDENTE MUNICIPAL; Profa. Olga María Chuc Tun, Primer 
Regidora; Ing. Carlos Armando Cool Ortiz; Segundo Regidor; C. María Isabel Aké Cool, Tercer Regidora; 
C.D. Oscar Hazael Canul Tun, Cuarto Regidor; C. Melania Aké Poot, Quinta Regidora; C.P. Miriam 
Amaya Hernández, Sexta Regidora; Lic. Rogelio Ucán Pech, Séptimo regidor; Profa. Ana Rosa Albina 
Kú Mas, Octava Regidora; Licda. Cristina Sinaí Martínez Sosa, Síndica de Hacienda; Psic. Roberto 
Hiram Herrera Dzib, Síndico Jurídico; ante el Lic. Reynaldo Javier Cuevas Cuevas, Secretario del H. 
Ayuntamiento que certifica.- RÚBRICAS. 
 
Por lo tanto, mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 
 

 
 
              (RÚBRICA) 

       Q.F.B. LUIS ANTONIO CHAN PUC. 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE DZITBALCHÉ.                

                                                                                                                (RÚBRICA) 
                               LIC. REYNALDO JAVIER CUEVAS CUEVAS. 

                                                                                     SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.  
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LICENCIADO REYNALDO JAVIER CUEVAS CUEVAS, SECRETARIO DEL 
HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE DZITBALCHÉ. 
 
CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV 
de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 35 fracción IV y 
V del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché; 16 
Fracción IV del Reglamento de la Administración Pública el Municipio de 
Dzitbalché; que el texto inserto en su parte conducente corresponde 
íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones de 
Cabildo, que se celebran durante el periodo constitucional de gobierno del 
primero de octubre del año dos mil veinticuatro al treinta de septiembre del año 
dos mil veintisiete, relativo al CUARTO PUNTO del Orden del Día de la 
PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARI DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
DZITBALCHÉ, celebrada el día cinco de octubre del año 2024, el cual 
reproduzco en su parte conducente: 

“…IV.- APROBACIÓN DE LA COMISIÓN PARA LA CELEBRACIÓN DEL XXIII 
ANIVERSARIO DE TITULACIÓN DE LA CIUDAD…” 
… Continuando con la sesión, una vez que el tema fue suficientemente discutido 
se procede a someterlo a votación nominal, teniendo como resultado 11 votos a 
favor y 0 en contra, siendo probado de este modo por UNANIMIDAD DE 
VOTOS… 

 
POR LO QUE EXPIDO LA PRESENTE CONSTANCIA Y CERTIFICACIÓN 
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR A LOS 
TREINTA Y UN DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN LA CIUDAD DE DZITBALCHÉ, ESTADO DE 
CAMPECHE. 
 

 
ATENTAMENTE. 

 
 
 
 

LIC. REYNALDO JAVIER CUEVAS CUEVAS. 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
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Q.F.B. LUIS ANTONIO CHAN PUC, Presidente Municipal de Dzitbalché, Estado de Campeche, en 
cumplimiento a los dispuesto por los artículos 1°, 115 fracciones I, párrafo primero, II párrafo primero y III 
de la Constitución Política del os Estados Unidos Mexicanos; artículos 3°, 4°, 102, 105, 108 y 115 de la 
Constitución política del estado de Campeche. 1°, 2°, 3° fracción VII, 20, 21, 27, 30, 57, 58 fracción II, 
59, 60, 69 fracciones I, III, XII Y XXII, 71, 103 fracciones I, II y XVII, 106 fracción VIII y 186 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; artículos 4°, 8°, 9°, 10°, 35, 36, 37 y 41, fracción II 
del Bando de Policía y Buen Gobierno del municipio de Dzitbalché; artículo 2°, 13 y 14 del Reglamento 
de la Administración Pública del Municipio de Dzitbalché y demás normatividad aplicable a los ciudadanos 
y autoridades del Municipio de Dzitbalché para su publicación y debida observancia; hago saber:  

Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché, en su Primera Sesión Extraordinaria de Cabildo, 
celebrada el día 05 de octubre del año 2024, ha tenido a bien aprobar y expedir el siguiente: 

ACUERDO NÚMERO 07 

DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE DZITBALCHÉ, POR MEDIO DEL CUAL APRUEBA EL 
PRESUPUESTO PARA LA REALIZACIÓN DE EVENTOS CULTURALES Y DEPORTIVOS POR 
MOTIVO DE LA CELEBRACIÓN DEL XXIII ANIVERSARIO DE TITULACIÓN COMO CIUDAD A 
DZITBALCHÉ. 

A N T E C E D E N T E S: 

A) Que el 11 de octubre del año 2001 por decreto de la LVII Legislatura del Congreso del Estado de 
Campeche, se realizó la declaratoria solemne por medio de la cual se erige como ciudad a la Villa 
de Dzitbalché.  
 

B) A partir de la fecha mencionada y señalada en el párrafo que antecede, se ha quedado establecido 
que durante el mes de octubre de cada año, se realizarán festividades año con año por motivo del 
aniversario como titulación como ciudad a Dzitbalché. 

 
C) Que con fecha 01 de octubre del año 2024, por declaratoria solemne del C. Presidente Municipal, 

quedó formal y legítimamente instalado el H. Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché, que fungirá 
durante el período de gobierno comprendido del día 01 de octubre del año 2024 al 30 de septiembre 
del año 2027. 

 
D) Que le corresponde a la administración 2024-2027 la realización de los festejos del XXIII aniversario 

de titulación como ciudad a Dzitbalché. 
 

E) Con fecha 05 de octubre del año 2024, se reunieron los integrantes del cuerpo edilicio, en su Primera 
Sesión Extraordinaria del H. Ayuntamiento del municipio de Dzitbalché, en el interior del Palacio 
Municipal con el propósito de analizar y aprobar el presupuesto que será destinado para la realización 
de diversos eventos culturales y deportivos por el motivo de celebración de aniversario como 
titulación de ciudad a Dzitbalché. 

 
F) Que en este sentido el Honorable Cabildo propone a emitir el presente acuerdo conforme a los 

siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S: 

I. Que este H. Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché, es legalmente competente para conocer y 
dictaminar respecto del presente asunto, en términos de los artículos 115 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y 102 de la Constitución Política del Estado de Campeche; por lo que 
pueden administrar libremente su hacienda la cual se formara de los rendimientos de los bienes que les 
pertenezca, así como las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor. 
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II. De conformidad con los artículos 1°, 3°, 4° Y 102 de la Constitución Política del Estado de Campeche 
establece que la base de la división y de la organización política y administrativa del Estado es el 
Municipio libre y que estos tendrán personalidad jurídica propia. 

III. Por lo anteriormente expuesto y fundado este H. Cabildo emite el presente:  

A C U E R D O. 

PRIMERO: Se aprueba el presupuesto por un monto de $491,000.00 (son: cuatrocientos noventa y 
un mil pesos 00/100 M.N.)  para eventos culturales y deportivos por motivo de la celebración del XXIII 
aniversario de Titulación de la Ciudad.  
 
SEGUNDO: Se instruye a la Tesorería Municipal y a la Dirección de Administración realizar los trámites 
y gestiones necesarias en Coordinación con la comisión de organización para la organización y desarrollo 
de las actividades plasmadas en el programa de actividades presentado ante el H. Cabildo. 
 
TERCERO: Cúmplase.  

T R A N S I T O R I O S: 

PRIMERO: Publíquese en el periódico oficial del Estado.  

SEGUNDO: Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias que se opongan al presente 
acuerdo.  

TERCERO: Insértese en el libro de Reglamentos, Acuerdos y demás disposiciones de este H. 
Ayuntamiento de Dzitbalché.  

CUARTO: Se autoriza al Secretario expedir copia certificada del presente acuerdo para todos los fines 
legales a que haya lugar. Por lo tanto, mando se imprima, publíquese y circule, para su debido 
cumplimiento.  

Q.F.B LUIS ANTONIO CHAN PUC PRESIDENTE MUNICIPAL; Profa. Olga María Chuc Tun, Primer 
Regidora; Ing. Carlos Armando Cool Ortiz; Segundo Regidor; C. María Isabel Aké Cool, Tercer Regidora; 
C.D. Oscar Hazael Canul Tun, Cuarto Regidor; C. Melania Aké Poot, Quinta Regidora; C.P. Miriam 
Amaya Hernández, Sexta Regidora; Lic. Rogelio Ucán Pech, Séptimo regidor; Profa. Ana Rosa Albina 
Kú Mas, Octava Regidora; Licda. Cristina Sinaí Martínez Sosa, Síndica de Hacienda; Psic. Roberto 
Hiram Herrera Dzib, Síndico Jurídico; ante el Lic. Reynaldo Javier Cuevas Cuevas, Secretario del H. 
Ayuntamiento que certifica.- RÚBRICAS. 
 
Por lo tanto, mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 

 
 
              (RÚBRICA) 

       Q.F.B. LUIS ANTONIO CHAN PUC. 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE DZITBALCHÉ.                
 

                                                                                                                (RÚBRICA) 
                               LIC. REYNALDO JAVIER CUEVAS CUEVAS. 

                                                                                     SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.  
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LICENCIADO REYNALDO JAVIER CUEVAS CUEVAS, SECRETARIO DEL 
HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE DZITBALCHÉ. 
 
CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV 
de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 35 fracción IV y 
V del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché; 16 
Fracción IV del Reglamento de la Administración Pública el Municipio de 
Dzitbalché; que el texto inserto en su parte conducente corresponde 
íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones de 
Cabildo, que se celebran durante el periodo constitucional de gobierno del 
primero de octubre del año dos mil veinticuatro al treinta de septiembre del año 
dos mil veintisiete, relativo al QUINTO PUNTO del Orden del Día de la PRIMERA 
SESIÓN EXTRAORDINARI DEL H. AYUNTAMIENTO DE DZITBALCHÉ, 
celebrada el día cinco de octubre del año 2024, el cual reproduzco en su parte 
conducente: 

“…V.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL 
PRESUPUESTO PARA EVENTOS CULTURALES Y DEPORTIVOS POR 
MOTIVO DE LA CELEBRACIÓN DEL XXIII ANIVERSARIO DE TITULACIÓN 
DE LA CIUDAD…” 
… Continuando con la sesión, una vez que el tema fue suficientemente discutido 
se procede a someterlo a votación nominal, teniendo como resultado 11 votos a 
favor y 0 en contra, siendo probado de este modo por UNANIMIDAD DE 
VOTOS… 

 
POR LO QUE EXPIDO LA PRESENTE CONSTANCIA Y CERTIFICACIÓN 
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR A LOS 
TREINTA Y UN DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN LA CIUDAD DE DZITBALCHÉ, ESTADO DE 
CAMPECHE. 
 

 
ATENTAMENTE. 

 
 
 
 

LIC. REYNALDO JAVIER CUEVAS CUEVAS. 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
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Q.F.B. LUIS ANTONIO CHAN PUC, Presidente Municipal de Dzitbalché, Estado de Campeche, en 
cumplimiento a los dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; artículos 102 y 108 de la Constitución política del estado de Campeche; artículos 
2°, 57, 58 fracción II, 59, 60, 69 fracciones I, II, III, XII Y XXII, 103 fracciones I y 186 de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Campeche; artículos 4°, 9°, 10°, 35, 36, 37 y 41 del Bando de Policía 
y Buen Gobierno del municipio de Dzitbalché; artículos 2°, 21 fracciones I, II, 26 fracción I, 29, fracción 
I y XIX, 58 del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché; artículos 2°, 13 y 14 
del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Dzitbalché y demás normatividad 
aplicable a los ciudadanos y autoridades del Municipio de Dzitbalché para su publicación y debida 
observancia; hago saber:  

Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché, en su Segunda Sesión extraordinaria de Cabildo, 
celebrada el día 23 de octubre del año 2024, ha tenido a bien aprobar y expedir el siguiente: 

ACUERDO NÚMERO 08 

DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE DZITBALCHÉ, POR EL CUAL SE APRUEBA LA 
QUINTA MODIFICACIÓN DEL PROGRAMA ANUAL DE INVERSIÓN PÚBLICA 2024 DEL FONDO 
DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS 
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FAISMUN). 

A N T E C E D E N T E S: 

A) Que con fecha 01 de octubre del año 2024, se reunieron en Sesión Solemne en los bajos del 
Palacio Municipal de Dzitbalché, los Regidores y Síndicos del H. Ayuntamiento; así como el C. 
Luis Antonio Chan Puc, Presidente Municipal de Dzitbalché, con el propósito de llevar a cabo la 
Sesión Solemne de Instalación del H. Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché, para el período 
de Gobierno Constitucional 2024-2027. 
 

B) Que en su oportunidad la administración 2021-2024 tuvo bien aprobar el programa anual de 
inversión pública 2024 del fondo de aportaciones para la infraestructura social municipal y de las 
demarcaciones territoriales del distrito federal (FAISMUN); mismo que a lo largo del ejercicio 
fiscal fue modificado en cuatro ocasiones para ajustarse a las reglas de operación y por reajustes 
a las reducciones presupuestarias sufridas en los 2 primeros trimestres del ejercicio fiscal 2024. 
 

C) Que en su momento la Dirección de Planeación del Desarrollo del H. Ayuntamiento de Dzitbalché 
2024-2027 presentó una solicitud para la aprobación de la quinta modificación del programa 
anual de inversión pública 2024 del fondo de aportaciones para la infraestructura social municipal 
y de las demarcaciones territoriales del distrito federal (FAISMUN). 
 

D) Los miembros del pleno del H. Cabildo se reunieron en el interior del Palacio Municipal en su 
segunda sesión extraordinaria con el fin de analizar y aprobar distintos temas de relevancia para 
el municipio de Dzitbalché. 
 

E) Que por Ministerio de Ley se procede a emitir el presente acuerdo conforme a los siguientes:  

 
C O N S I D E R A N D O S : 

 
I. De conformidad con los dispuesto en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados unidos 
Mexicanos, en que se establecen el tipo de gobierno que prevalecerá en el territorio nacional, así 
como las atribuciones con las que contarán los ayuntamientos, otorgando la personalidad jurídica 
para el manejo de su patrimonio y administración. 
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II. Con referencia a los artículos 1°, 3°, 4° Y 102 de la Constitución Política del Estado de Campeche 
establece que la base de la división y de la organización política y administrativa del Estado es el 
Municipio libre y que estos tendrán personalidad jurídica propia. 

III. Que el H. Ayuntamiento es un órgano colegiado y deliberante de elección popular directa 
encargado de la elaboración, ejecución, evaluación y control de las políticas públicas municipales con 
el propósito de satisfacer las necesidades colectivas en materia de desarrollo integral y de prestación 
de los servicios públicos y tiene su competencia plena sobre su territorio, población, organización 
política y administrativa en términos de los dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 102 de la Constitución Política del Estado de Campeche y articulo 
2 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche. 

IV. Mediante el FAISMUN se contribuye a garantizar el financiamiento de obras, acciones sociales 
básicas e inversiones destinadas a: agua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización, 
electrificación, infraestructura básica del sector salud y educativo y mejoramiento de vivienda, dado 
su objetivo de gasto, se vincula con temáticas relacionadas al derecho a la vivienda. 

V. El FAISMUN es una de las dos vertientes del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
(FAIS), el cual compone uno de los ocho Fondos de Aportaciones Federales que componen al Ramo 
33, su presupuesto representa el 88% del presupuesto total del FAIS, el cual es coordinado por la 
Secretaría de Bienestar. Tiene como objetivo financiar obras y acciones de infraestructura social que 
beneficien directamente a la población en condiciones de rezago social y pobreza extrema. Estas 
pueden ser en los siguientes rubros: agua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización, 
electrificación rural y de colonias pobres, infraestructura básica del sector salud y educativo, 
mejoramiento de vivienda, así como mantenimiento de infraestructura. 

VI. Que derivado de un profundo análisis, la Dirección de planeación del Desarrollo estima oportuno 
realizar modificaciones al fondo de aportaciones para la infraestructura social municipal y de las 
demarcaciones territoriales del distrito federal (FAISMUN); toda vez que, al encontrarnos en el último 
trimestre del año, las metas y objetivos estipulados no son viables para realizarse y ejercer el recurso 
otorgado al municipio, por lo anterior se presenta a este pleno la propuesta de modificación de obras 
a ejercer. 

VII. Por lo anteriormente expuesto y fundado los integrantes del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Dzitbalché, estiman procedente emitir el siguiente: 

 

A C U E R D O: 
 

PRIMERO: Se aprueba la quinta modificación del programa anual de inversión pública 2024 del fondo 
de aportaciones para la infraestructura social municipal y de las demarcaciones territoriales del distrito 
federal (FAISMUN); para quedar en los siguientes términos: 
 

Proyectos a Eliminar 

N° NOMBRE DEL 
PROYECTO 

META MONTO OBSERVACIONES 

1 CONSTRUCCIÓN DE 
CENTRO CULTURAL 
EN LA LOCALIDAD 
DZITBALCHÉ, 
MUNICIPIO 
DZITBALCHÉ. 

184.36 
m2 $1,368,949.48 

Se elimina tomando a 
consideración cambiar este 
proyecto complementario por 
uno de incidencia directa, el 
cual tendría mayor impacto 
para el municipio. De igual 
forma se toma a consideración 
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los tiempos de ejecución 
debido a que es el último 
trimestre del año. 

2 CONSTRUCCION DE 
TECHADO EN AREA 
DE IMPARTICION DE 
EDUCACION FISICA  
EN LA 
PREPARATORIA 
CONALEP, 
LOCALIDAD 
DZITBALCHE, 
MUNICIPIO DE 
DZITBALCHE. 

479.87 
m2 $1,398,946.47 

Se elimina el proyecto 
considerando el poco tiempo 
que se tiene para ejecutar 
proyectos en este último 
trimestre y a los riesgos que 
implica el proceso 
constructivo dentro de un 
centro educativo ya que se 
encuentran actualmente en 
periodo de clases.  

Proyectos a agregar 

N° NOMBRE DEL PROYECTO META MONTO OBSERVACIONES 
1 REHABILITACION DE 

PAVIMENTACION TRAMO 1 
EN LA CALLE 19 ENTRE 18 
Y 20 BARRIO SAN JOSE, Y 
TRAMO 2 EN LA CALLE 25 
ENTRE 20 Y 24 COLONIA 
CENTRO, LOCALIDAD 
DZITBALCHE, MUNICIPIO 
DZITBALCHE. 

2,443.6 m2 $1,714,859.48 

Se agrega un proyecto 
de pavimentación en 
la localidad de 
Dzitbalché de acuerdo 
a las peticiones de la 
ciudadanía. 

2 CONSTRUCCION DE 10 
CUARTOS PARA BAÑO EN 
LA LOCALIDAD DE 
DZITBALCHE, MUNICIPIO 
DZITBALCHE.  
 

50.37 m2 $1,053,036.47 

Se agrega un proyecto 
de incidencia directa 
que representa un 
impacto positivo para 
el municipio. 

 

SEGUNDO: Se instruye a la Directora de Planeación del Desarrollo del H. Ayuntamiento de 
Dzitbalché, para que, en coordinación con el Tesorero Municipal, el Director de Obras Públicas y 
Desarrollo Urbano del H. Ayuntamiento de Dzitbalché, y el Titular del Órgano interno de control 
del H. Ayuntamiento de Dzitbalché, procedan a realizar los trámites y procedimientos 
administrativos correspondientes, qué sean necesarios a efectos de llevar a cabo la ejecución de la 
quinta modificación programa anual de inversión pública 2024 del fondo de aportaciones para la 
infraestructura social municipal y de las demarcaciones territoriales del distrito federal (FAISMUN). 

TERCERO: Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento expedir copia certificada del presente 
acuerdo para informar a los mencionados en el párrafo que antecede y se dé debido cumplimiento a 
lo aprobado. 

CUARTO: Cúmplase. 

T R A N S I T O R I O S: 

PRIMERO: Publíquese en el periódico oficial del Estado.  

SEGUNDO: Remítase a la Unidad Municipal de Transparencia y Acceso a la Información Pública para 
su publicación en el Portal de Internet del Gobierno Municipal.   
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TERCERO: Insértese en el libro de Reglamentos, Acuerdos y demás disposiciones de este H. 
Ayuntamiento de Dzitbalché.  

CUARTO: Se derogan todas las disposiciones legales, administrativas y reglamentarias en todo en lo 
que se oponga el presente acuerdo. 

QUINTO: Se autoriza al Secretario expedir copia certificada del presente acuerdo para todos los fines 
legales a que haya lugar.  

Dado en el Salón de Cabildo, recinto oficial del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché, 
Estado de Campeche, por MAYORÍA DE VOTOS  con 09 votos a favor,  y 02 abstenciones de voto 
por parte de la Profa. Ana Rosa Albina Kú Mas y el Psic. Roberto Hiram Herrera Dzib, Síndico Jurídico, 
a los 23 días del mes de octubre del año 2024. 

Por lo tanto, mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 

Q.F.B LUIS ANTONIO CHAN PUC PRESIDENTE MUNICIPAL; Profa. Olga María Chuc Tun, Primer 
Regidora; Ing. Carlos Armando Cool Ortiz; Segundo Regidor; C. María Isabel Aké Cool, Tercer 
Regidora; C.D. Oscar Hazael Canul Tun, Cuarto Regidor; C. Melania Aké Poot, Quinta Regidora; C.P. 
Miriam Amaya Hernández, Sexta Regidora; Lic. Rogelio Ucán Pech, Séptimo regidor; Profa. Ana Rosa 
Albina Kú Mas, Octava Regidora; Licda. Cristina Sinaí Martínez Sosa, Síndica de Hacienda; Psic. 
Roberto Hiram Herrera Dzib, Síndico Jurídico; ante el Lic. Reynaldo Javier Cuevas Cuevas, Secretario 
del H. Ayuntamiento que certifica.- RÚBRICAS. 
 

 
 
                         (Rúbrica) 
       Q.F.B. LUIS ANTONIO CHAN PUC. 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE DZITBALCHÉ.                   

                                                                                                (Rúbrica) 
LIC. REYNALDO JAVIER CUEVAS CUEVAS. 

                                                                                          SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO. 
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LICENCIADO REYNALDO JAVIER CUEVAS CUEVAS, SECRETARIO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE DZITBALCHÉ. 

 
CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 35 fracción IV y V del Reglamento Interior 
del Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché; 16 Fracción IV del Reglamento de la Administración 
Pública el Municipio de Dzitbalché; que el texto inserto en su parte conducente corresponde 
íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, que se 
celebran durante el periodo constitucional de gobierno del primero de octubre del año dos mil 
veinticuatro al treinta de septiembre del año dos mil veintisiete, relativo al TERCER PUNTO del 
Orden del Día de LA SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
DZITBALCHÉ, celebrada el día veintitrés de octubre del año 2024, el cual reproduzco en su parte 
conducente: 

“…III.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA QUINTA 
MODIFICACIÓN DEL PROGRAMA ANUAL DE INVERSIÓN PÚBLICA 2024 DEL FONDO DE 
APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS 
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FAISMUN)…” 
 
…Por lo que una vez explicado la propuesta del C. Presidente se procede a someterlo a votación 
nominal, teniendo como resultado de la votación 09 votos a favor, 0 en contra y 02 abstenciones 
de voto por parte de la Profa. Ana Rosa Albina Kú Mas y el Psic. Roberto Hiram Herrera Dzib, 
Síndico Jurídico,, siendo aprobado por MAYORÍA DE VOTOS… 

 
POR LO QUE EXPIDO LA PRESENTE CONSTANCIA Y CERTIFICACIÓN PARA TODOS LOS 
EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR A LOS VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN LA CIUDAD DE DZITBALCHÉ, ESTADO 
DE CAMPECHE. 
 
 

A T E N T A M E N T E. 
“AMABLE • CONFIABLE • IMPARABLE” 

 
 
 
 

(Rúbrica) 
LIC. REYNALDO JAVIER CUEVAS CUEVAS. 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE DZITBALCHÉ. 
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Q.F.B. LUIS ANTONIO CHAN PUC, Presidente Municipal de Dzitbalché, Estado de Campeche, en 
cumplimiento a los dispuesto por los artículos 1°, 115 fracciones I, párrafo primero, II párrafo primero 
y III de la Constitución Política del os Estados Unidos Mexicanos; artículos 3°, 4°, 102, 105, 108 y 
115 de la Constitución política del estado de Campeche. 1°, 2°, 3° fracción VII, 20, 21, 27, 30, 57, 
58 fracción II, 59, 60, 69 fracciones I, III, XII Y XXII, 71, 103 fracciones I, II y XVII, 106 fracción VIII 
y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; artículos 4°, 8°, 9°, 10°, 35, 
36, 37 y 41, fracción II del Bando de Policía y Buen Gobierno del municipio de Dzitbalché; artículo 
2°, 13 y 14 del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Dzitbalché y demás 
normatividad aplicable a los ciudadanos y autoridades del Municipio de Dzitbalché para su 
publicación y debida observancia; hago saber:  

Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché, en su Tercera Sesión Extraordinaria de Cabildo, 
celebrada el día 05 de noviembre del año 2024, ha tenido a bien aprobar y expedir el siguiente: 

ACUERDO NÚMERO 19 

DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE DZITBALCHÉ, MEDIANTE EL CUAL 
SE CREA EL COMITÉ DE ORGANIZACIÓN, VIGILANCIA Y CUSTODIA DEL 
PROCESO DE ELECCIÓN DE COMISARIO MUNICIPAL DE LA LOCALIDAD DE 
BACABCHÉN PARA EL PERÍODO 2024-2027. 

A N T E C E D E N T E S: 

A) Que el H. Cabildo se reunió el día 05 de noviembre del año 2024, con el fin de celebrar su 
Tercera Sesión Extraordinaria de Cabildo, misma en la cual por unanimidad de votos se 
aprobó y expidió el ACUERDO NÚMERO 14, el cual corresponde a la convocatoria para 
la elección de Comisario Municipal de la localidad de Bacabchén 2024-2027. 
 

B) Que la convocatoria aprobada y expedida por el H. Cabildo, estableció en el párrafo 
primero de sus Bases, que la jornada electoral será desarrollada durante el día 17 de 
noviembre del año 2024, en un horario de 08:00 horas a 17:00 horas. 
 

C) Con fecha 12 de noviembre del año 2024, se reunieron los integrantes del cuerpo edilicio, 
en su Segunda Sesión Ordinaria del H. Ayuntamiento del municipio de Dzitbalché, en el 
interior del Palacio Municipal con el propósito de analizar y aprobar la propuesta realizada 
por el C. Presidente Municipal, respecto la creación del Comité de organización, vigilancia 
y custodia para el proceso de elección de comisario municipal de la localidad de 
Bacabchén. 
 

D) Que en este sentido el H. Cabildo propone a emitir el presente acuerdo conforme a los 
siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S: 

I. Que este H. Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché, es legalmente competente para conocer y 
dictaminar respecto del presente asunto, en términos de los artículos 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 102 de la Constitución Política del Estado de Campeche, el 
municipio libre es la base de la división territorial y de la organización política y administrativa del 
Estado de Campeche, investido de personalidad jurídica y de patrimonio propio con las facultades 
y limitaciones establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos, así como en las demás 
disposiciones aplicables. 
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II. Que en términos de lo establecido en el artículo 2 de la Ley de Procedimientos para la Elección 
de Comisarios Municipales del Estado de Campeche, le corresponde a los Ayuntamientos la 
preparación y organización del proceso de elección de comisarios municipales, así como conocer y 
resolver las impugnaciones previstas por la ley de mención, que con motivo de dicho proceso se 
pudieran suscitar para que de esta forma se califiquen e impongan las sanciones previstas en la 
misma ley mencionada.  

III. En este sentido y con fundamento en los preceptos legales mencionados en cuestión, la 
organización de dicho proceso de elección le corresponde al Ayuntamiento, en específico al área de 
la Secretaría Municipal, por tal motivo el Presidente Municipal propone a los integrantes del H. 
Cabildo, la creación de un comité, que será el encargado de supervisar la organización así como la 
vigilancia de la jornada electoral integrado por personal de la secretaría municipal y quienes serán 
los encargados de establecer el canal de comunicación con el cabildo que se encontrara en sesión 
permanente el día de la jornada electoral. 

IV. Por lo anteriormente expuesto y fundado este H. Cabildo emite el presente:  

A C U E R D O. 

PRIMERO: Se aprueba la creación del comité de organización, vigilancia y custodia del proceso de 
elección de Comisario Municipal de la Localidad de Bacabchén para el período 2024-2027. 

SEGUNDO: El comité aprobado en el presente acuerdo quedara integrado de la siguiente manera: 

 

  

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
TERCERO: Notifíquese a las áreas correspondientes para los trámites legales inherentes para el 
cumplimiento del presente acuerdo.  
 
CUARTO: Cúmplase.  

T R A N S I T O R I O S: 

PRIMERO: Publíquese en el periódico oficial del Estado.  

SEGUNDO: Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias que se opongan al 
presente acuerdo.  

TERCERO: Insértese en el libro de Reglamentos, Acuerdos y demás disposiciones de este H. 
Ayuntamiento de Dzitbalché.  

CUARTO: Se autoriza al Secretario expedir copia certificada del presente acuerdo para todos los 
fines legales a que haya lugar. Por lo tanto, mando se imprima, publíquese y circule, para su debido 
cumplimiento.  

COMITÉ DE ORGANIZACIÓN, VIGILANCIA Y CUSTODIA. 
PRESIDENTE REYNALDO JAVIER CUEVAS CUEVAS. 

Secretario del H. Ayuntamiento. 
SECRETARIO TÉCNICO HENRY AARÓN CABRERA TÚN. 

Jefe de Departamento. 
VOCAL SANDY DANIELA CAUICH DZIB. 

Auxiliar Administrativo. 
VOCAL EDWIN MARTIN TEC CHI. 

Auxiliar General 
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Dado en el interior del Palacio Municipal de Dzitbalché, recinto oficial del Honorable Ayuntamiento 
del Municipio de Dzitbalché, Estado de Campeche, por UNANIMIDAD DE VOTOS a los 12 días del 
mes de noviembre del año 2024. 

Q.F.B LUIS ANTONIO CHAN PUC PRESIDENTE MUNICIPAL; Profa. Olga María Chuc Tun, 
Primer Regidora; Ing. Carlos Armando Cool Ortiz; Segundo Regidor; C. María Isabel Aké Cool, 
Tercer Regidora; C.D. Oscar Hazael Canul Tun, Cuarto Regidor; C. Melania Aké Poot, Quinta 
Regidora; C.P. Miriam Amaya Hernández, Sexta Regidora; Lic. Rogelio Ucán Pech, Séptimo regidor; 
Profa. Ana Rosa Albina Kú Mas, Octava Regidora; Licda. Cristina Sinaí Martínez Sosa, Síndica de 
Hacienda; Psic. Roberto Hiram Herrera Dzib, Síndico Jurídico; ante el Lic. Reynaldo Javier Cuevas 
Cuevas, Secretario del H. Ayuntamiento que certifica.- RÚBRICAS. 

 
Por lo tanto, mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 

 
 
           (RÚBRICA) 

       Q.F.B. LUIS ANTONIO CHAN PUC. 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE DZITBALCHÉ.                

                                                                                                             (RÚBRICA) 
                               LIC. REYNALDO JAVIER CUEVAS CUEVAS. 

                                                                                   SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.  
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LICENCIADO REYNALDO JAVIER CUEVAS CUEVAS, SECRETARIO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE DZITBALCHÉ. 
 
CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Campeche; 35 fracción IV y V del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché; 16 Fracción IV del Reglamento de la Administración 
Pública el Municipio de Dzitbalché; que el texto inserto en su parte conducente corresponde 
íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, que se celebran 
durante el periodo constitucional de gobierno del primero de octubre del año dos mil veinticuatro al 
treinta de septiembre del año dos mil veintisiete, relativo al SEXTO PUNTO del Orden del Día de la 
SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL H. AYUNTAMIENTO DE DZITBALCHÉ, celebrada el día 
doce del mes de noviembre del año 2024, el cual reproduzco en su parte conducente: 

“VI…SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA CREACIÓN, ASÍ 
COMO LA DESIGNACIÓN DEL COMITÉ DE ORGANIZACIÓN, VIGILANCIA Y CUSTODIA DEL 
PROCESO DE ELECCIÓN DE COMISARIO MUNICIPAL DE LA LOCALIDAD DE BACABCHÉN 
PARA EL PERÍODO 2024-2027…” 

… Continuando con la sesión, una vez que el tema fue suficientemente discutido se procede a 
someterlo a votación nominal, teniendo como resultado 11 votos a favor y 0 en contra, siendo 
probado de este modo por UNANIMIDAD DE VOTOS… 

 
POR LO QUE EXPIDO LA PRESENTE CONSTANCIA Y CERTIFICACIÓN PARA TODOS LOS 
EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR A LOS TREINTA DIAS DEL MES DE DICIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN LA CIUDAD DE DZITBALCHÉ, ESTADO DE 
CAMPECHE. 
 

 
ATENTAMENTE 

 
 

(RÚBRICA) 
 

LIC. REYNALDO JAVIER CUEVAS CUEVAS. 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
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Q.F.B. LUIS ANTONIO CHAN PUC, Presidente Municipal de Dzitbalché, Estado de Campeche, en 
cumplimiento a los dispuesto por los artículos 1°, 115 fracciones I, párrafo primero, II párrafo primero y III 
de la Constitución Política del os Estados Unidos Mexicanos; artículos 3°, 4°, 102, 105, 108 y 115 de la 
Constitución política del estado de Campeche. 1°, 2°, 3° fracción VII, 20, 21, 27, 30, 57, 58 fracción II, 59, 
60, 69 fracciones I, III, XII Y XXII, 71, 103 fracciones I, II y XVII, 106 fracción VIII y 186 de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Campeche; artículos 4°, 8°, 9°, 10°, 35, 36, 37 y 41, fracción II del Bando 
de Policía y Buen Gobierno del municipio de Dzitbalché; artículo 2°, 13 y 14 del Reglamento de la 
Administración Pública del Municipio de Dzitbalché y demás normatividad aplicable a los ciudadanos y 
autoridades del Municipio de Dzitbalché para su publicación y debida observancia; hago saber:  

Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché, en su Segunda Sesión Solemne de Cabildo, 
celebrada el día 30 de noviembre del año 2024, ha tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO NÚMERO 28 

DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE DZITBALCHÉ, MEDIANTE EL CUAL SE REALIZA LA 
TOMA DE PROTESTA DEL COMISARIO MUNICIPAL DE LA LOCALIDAD DE BACABCHÉN PARA EL 
PERÍODO 2024 - 2027. 

A N T E C E D E N T E S: 

A) Que Con fecha 01 de octubre del año 2024, se reunieron en Sesión Solemne en los bajos del Palacio 
Municipal de Dzitbalché, los Regidores y Síndicos del H. Ayuntamiento; así como el C. Luis Antonio 
Chan Puc, Presidente Municipal de Dzitbalché, con el propósito de llevar a cabo la Sesión Solemne 
de Instalación del H. Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché, para el período de Gobierno 
Constitucional 2024-2027. 
 

B) Que el artículo 3 de la Ley de Procedimientos para la elección de Comisarios Municipales del Estado 
de Campeche, señala que la renovación de las comisarías municipales del estado de campeche se 
realizara el penúltimo domingo del mes de noviembre del año en que se hubiesen celebrado 
elecciones ordinarias para la renovación de ayuntamientos. 
 

C) El H. Cabildo mediante ACUERDO 14, expidió la convocatoria que contiene las bases y requisitos 
para las personas de la localidad de Bacabchén que desearán participar y contener para el puesto de 
Comisario Municipal; el proceso de inscripción se desarrolló de conformidad a lo estipulado en los 
ordenamientos legales y mediante ACUERDO 17 se expedido la calificación de las solicitudes de 
Registro así como la asignación de los colores respectivos a las fórmulas que cumplieron todos los 
requisitos y que calificaron de legal. 
 

D) El día 17 de noviembre se desarrolló la jornada electoral en un horario de las 08:00 horas a 17:00 
horas, mediante el cual la población de la localidad de Bacabchén acudieron a las mesas receptoras 
de votación para emitir su voto a la fórmula de su elección. 
 

E) Que con fecha 19 de noviembre del año 2024, se realizó la Cuarta Sesión Extraordinaria de H. 
Cabildo, para la realizar la declaratoria de validez y computo de la elección y entrega de constancia 
de mayoría a la fórmula que resultó ganadora por lo que se expidió el ACUERDO 22; que durante la 
misma sesión el H. Cabildo tomo la determinación de trasladar temporalmente el recinto oficial a la 
localidad de Bacabchén con el fin de realizar la toma de protesta del Comisario Municipal para el 
periodo 2024-2027. 
 

F) Que en este sentido el H. Cabildo propone a emitir el presente acuerdo conforme a los siguientes: 
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C O N S I D E R A N D O S: 

I. Que este H. Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché, es legalmente competente para conocer y 
dictaminar respecto del presente asunto, en términos de los artículos 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 102 de la Constitución Política del Estado de Campeche, el municipio libre 
es la base de la división territorial y de la organización política y administrativa del Estado de Campeche, 
investido de personalidad jurídica y de patrimonio propio con las facultades y limitaciones establecidas en 
la Constitución Política de los Estados Unidos, así como en las demás disposiciones legales aplicables. 

II. Que en términos de lo establecido en el artículo 2 de la Ley de Procedimientos para la Elección de 
Comisarios Municipales del Estado de Campeche, le corresponde a los Ayuntamientos la preparación y 
organización del proceso de elección de comisarios municipales, así como conocer y resolver las 
impugnaciones previstas por la ley de mención, que con motivo de dicho proceso se pudieran suscitar para 
que de esta forma se califiquen e impongan las sanciones previstas en la misma ley mencionada.  

III. En términos de lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Procedimientos de elección de comisarios el 
pleno del H. Cabildo tuvo bien a resolver las inconformidades presentadas por las fórmulas que no 
resultaron favorecidas por la votación por lo que mediante ACUERDO 22 se declaró valida la elección y 
cómputo final, arrojando el siguiente resultado: 

INTEGRANTES FÓRMULA MESA 
1 

MESA 
2 

MESA 
3 

TOTAL 
GENERAL. 

Jorge Martín Maas Ake. 
Candidato Propietario. 

 
Rita de Casilla Caamal Ake. 

Candidata Suplente. 

 
 

AMARILLO 

 
 

159 

 
 

214 

 
 

229 

 
 

602 
VOTOS 

Emilio Chan Tun. 
Candidato Propietario. 

 
Luis Alberto Maas Ake. 

Candidato Suplente. 

 
 

MORADO 

 
 

171 

 
 

261 

 
 

265 

 
697 

VOTOS 

Magdaleno Tun Pech. 
Candidato Propietario. 

 
Julio Roberto Tun Chan. 

Candidato Suplente. 

 
 

AZUL 
MARINO. 

 
 

118 

 
 

175 

 
 

225 

 
518 

VOTOS 

 

Por lo que se procedió a declarar valida la elección y proceder con la expedición de entrega de constancia 
de mayoría a los integrantes de la fórmula que obtuvo el triunfo en el proceso electoral. 

IV.- Que de conformidad a lo establecido en el artículo 31 de la Ley de Procedimientos para la Elección de 
Comisarios Municipales del Estado de Campeche, el H. Cabildo, en su cuarta sesión extraordinaria tuvo 
bien a expedir el ACUERDO 21 referente al cambio temporal a la localidad de Bacabchén como sede del 
recinto oficial del H. Cabildo, el día 30 de noviembre del año 2024, con la finalidad de llevar a cabo la toma 
de protesta del C. EMILIO CHAN TUN como nuevo Comisario Municipal de la localidad de Bacabchén 
para el período que comprenderá del 01 de diciembre del año 2024 al 30 de noviembre del año 2027. 

IV. Por lo anteriormente expuesto y fundado este H. Cabildo emite el presente:  
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A C U E R D O. 

PRIMERO: El C. Presidente Municipal de Dzitbalché realiza la toma de protesta de ley al C. Emilio Chan 
Tun, en donde ha quedado formal y legalmente como nuevo Comisario Municipal de la localidad de 
Bacabchén. 

SEGUNDO: Queda legalmente instaurado el período constitucional del nuevo Comisario Municipal de la 
localidad de bacabchén, mismo que comprenda del primeo de diciembre del año dos mil veinticuatro al 
treinta de noviembre del año dos mil veintisiete.  

TERCERO: Se instruye a la Oficina del Alcalde y Secretaría Municipal, difundir la declaratoria de toma de 
protesta del nuevo Comisario Municipal de Bacabchén. 

CUARTO: Cúmplase. 
 

T R A N S I T O R I O S: 

PRIMERO: Publíquese en el periódico oficial del Estado.  

SEGUNDO: Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias que se opongan al presente 
acuerdo.  

TERCERO: Insértese en el libro de Reglamentos, Acuerdos y demás disposiciones de este H. 
Ayuntamiento de Dzitbalché.  

CUARTO: Se autoriza al Secretario expedir copia certificada del presente acuerdo para todos los fines 
legales a que haya lugar. Por lo tanto, mando se imprima, publíquese y circule, para su debido 
cumplimiento.  

Dado en los bajos del Palacio de la Comisaría Municipal de la Localidad de Bacabchén, Dzitbalché, Estado 
de Campeche, recinto temporal del H. Cabildo del Ayuntamiento de Dzitbalché a los 30 días del mes de 
noviembre del año 2024. 

Por lo tanto, mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 

Q.F.B LUIS ANTONIO CHAN PUC PRESIDENTE MUNICIPAL; Profa. Olga María Chuc Tun, Primer 
Regidora; Ing. Carlos Armando Cool Ortiz; Segundo Regidor; C. María Isabel Aké Cool, Tercer Regidora; 
C.D. Oscar Hazael Canul Tun, Cuarto Regidor; C. Melania Aké Poot, Quinta Regidora; C.P. Miriam Amaya 
Hernández, Sexta Regidora; Lic. Rogelio Ucán Pech, Séptimo regidor; Profa. Ana Rosa Albina Kú Mas, 
Octava Regidora; Licda. Cristina Sinaí Martínez Sosa, Síndica de Hacienda; Psic. Roberto Hiram Herrera 
Dzib, Síndico Jurídico; ante el Lic. Reynaldo Javier Cuevas Cuevas, Secretario del H. Ayuntamiento que 
certifica.- RÚBRICAS. 
 
Por lo tanto, mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 
 
 

 
 
           (RÚBRICA) 

       Q.F.B. LUIS ANTONIO CHAN PUC. 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE DZITBALCHÉ.                

                                                                                                             (RÚBRICA) 
                               LIC. REYNALDO JAVIER CUEVAS CUEVAS. 

                                                                                   SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.  
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LICENCIADO REYNALDO JAVIER CUEVAS CUEVAS, SECRETARIO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE DZITBALCHÉ. 
 
CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Campeche; 35 fracción IV y V del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché; 16 Fracción IV del Reglamento de la Administración 
Pública el Municipio de Dzitbalché; que el texto inserto en su parte conducente corresponde 
íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, que se celebran 
durante el periodo constitucional de gobierno del primero de octubre del año dos mil veinticuatro al 
treinta de septiembre del año dos mil veintisiete, relativo al TERCER PUNTO del Orden del Día de 
la SEGUNDA SESIÓN SOLEMEN DEL H. AYUNTAMIENTO DE DZITBALCHÉ, celebrada el día 
treinta del mes de noviembre del año 2024, el cual reproduzco en su parte conducente: 

 

“…III.- TOMA DE PROTESTA DEL NUEVO COMISARIO MUNICIPAL DE LA LOCALIDAD DE 
BACABCHÉN.…” 

… El Presidente Municipal procedió a realizar la Toma de Protesta de ley siguiente: 
 
“Protestan cumplir fielmente las obligaciones que la ley, los reglamentos del municipio y del 
estado de campeche le confieren, así como desempeñarse con honestidad y sirviendo a todo 
el pueblo de bacabchén” 
 
¡SI, PROTESTAMOS! 
 
Si así lo hicieran que el municipio se lo reconozca, sino que la ciudadanía de bacabchén se 
lo reclamen. 
 
POR LO QUE EXPIDO LA PRESENTE CONSTANCIA Y CERTIFICACIÓN PARA TODOS LOS 
EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR A LOS TREINTA DIAS DEL MES DE DICIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN LA CIUDAD DE DZITBALCHÉ, ESTADO DE 
CAMPECHE. 
 

 
ATENTAMENTE 

 
 

(RÚBRICA) 
 

LIC. REYNALDO JAVIER CUEVAS CUEVAS. 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
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Q.F.B. LUIS ANTONIO CHAN PUC, Presidente Municipal de Dzitbalché, Estado de Campeche, en 
cumplimiento a los dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; artículos 102 y 108 de la Constitución política del estado de Campeche; artículos 
2°, 57, 58 fracción II, 59, 60, 69 fracciones I, II, III, XII Y XXII, 103 fracciones I y 186 de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Campeche; artículos 4°, 9°, 10°, 35, 36, 37 y 41 del Bando de Policía 
y Buen Gobierno del municipio de Dzitbalché; artículos 2°, 21 fracciones I, II, 26 fracción I, 29, fracción 
I y XIX, 58 del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché; artículos 2°, 13 y 14 
del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Dzitbalché y demás normatividad 
aplicable a los ciudadanos y autoridades del Municipio de Dzitbalché para su publicación y debida 
observancia; hago saber:  

Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché, en su Tercera Sesión Ordinaria de Cabildo, 
celebrada el día 10 de diciembre del año 2024, ha tenido a bien aprobar y expedir el siguiente: 

ACUERDO NÚMERO 31 

DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE DZITBALCHÉ, POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA 
PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS A FAVOR DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
ADSCRITOS A LA COORDINACIÓN JURÍDICA DEL MUNICIPIO DE DZITBALCHÉ. 

A N T E C E D E N T E S: 

A) Que como lo dispone le artículo 37 del Bando de Policía y Buen Gobierno del Municipio de 
Dzitbalché, corresponde al Presidente Municipal la ejecución de los acuerdos que apruebe el H. 
Cabildo del Municipio, así como asumir la representación jurídica del Municipio en los casos previstos 
por la Ley, en tal virtud contará con todas aquellas facultades que le conceden la Constitución Política 
de los Estados unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Campeche, las leyes 
federales y estatales, el Bando Municipal y demás normatividad aplicable. 

 
B) Que en atención a lo dispuesto por el artículo 2 del Reglamento de la Administración Pública del 
Municipio de Dzitbalché, el Presidente Municipal es el titular de la Administración Pública Municipal, 
para atender el despacho de los asuntos de su competencia se auxiliara de las dependencias y 
organismos previstos en la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, conforme se 
exijan las resoluciones de los negocios del orden administrativos. 
 
C) Que con fundamento en el artículo 39 del Bando de Policía y Buen Gobierno del Municipio de 
Dzitbalché, los síndicos son los encargados de los asuntos judiciales y financieros, teniendo entre sus 
facultades procurar la defensa y promoción de los interese municipales, representando al municipio 
en las controversias de las que sean parte. 
 
D) Que, en ejercicio de sus atribuciones, el Presidente Municipal presento ante el pleno del H. Cabildo 
la iniciativa de acuerdo relativa al OTORGAMIENTO DE PODER GENERAL PARA PLEITOS Y 
COBRANZAS A FAVOR DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS ADSCRITOS A LA COORDINACIÓN 
JURÍDICA DEL MUNICIPIO DE DZITBALCHÉ. 

 
E)  Que por Ministerio de Ley se procede a emitir el presente acuerdo conforme a los siguientes:  
 

C O N S I D E R A N D O S : 
 

I. De conformidad con los dispuesto en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados unidos 
Mexicanos, en que se establecen el tipo de gobierno que prevalecerá en el territorio nacional, así 
como las atribuciones con las que contarán los ayuntamientos, otorgando la personalidad jurídica 
para el manejo de su patrimonio y administración. 
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II. Con referencia a los artículos 1°, 3°, 4° Y 102 de la Constitución Política del Estado de Campeche 
establece que la base de la división y de la organización política y administrativa del Estado es el 
Municipio libre y que estos tendrán personalidad jurídica propia. 

III. Que con el propósito de que el H. Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché esté debidamente 
representado ante los tribunales tanto federales, locales, del fuero común, autoridades laborales, 
fiscales, administrativas, y ante toda autoridad en los trámites jurisdiccionales y cualquier otro asunto 
de carácter legal en que tenga interés jurídico e injerencia el Ayuntamiento, con la oportunidad de que 
pueda ejercer todos los derechos procesales que las leyes reconocen a las personas físicas y 
morales, tanto para presentar demandas, como para contestarlas y reconvenir a las contrapartes, 
ejercitar acciones y oponer excepciones, formular denuncias y querellas, desistirse, otorgar perdón, 
ofrecer y rendir toda clase de pruebas, recusar jueces inferiores y superiores, apelar, interponer juicio 
de amparo y los recursos previstos por la ley de la materia y, en general, para que promueva o realice 
todos los actos permitidos por las leyes, a fin de favorecer a los derechos e intereses del ayuntamiento, 
se somete a consideración de este cabildo la propuesta de otorgar poder general para pleitos y 
cobranzas a favor de la Licda. Marjorie Nazareth Pech Moreno, Coordinadora Jurídica del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché y al Lic. Henry Aarón Cabrera Tun, funcionario adscrito a la 
Coordinación Jurídica, conforme a los establecido en los artículos 69 fracción XIII y 73 fracción IV de 
la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche. 

VIII.- El H. Cabildo, estiman procedente emitir el siguiente: 
 

A C U E R D O: 
 

PRIMERO: Se otorga poder general para pleitos y cobranzas con todas facultades especiales en 
todas las materias jurídicas a la LICENCIADA MARJORIE NAZARETH PECH MORENO, 
Coordinadora Jurídica del H. Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché; y al LICENCIADO HENRY 
AARÓN CABRERA TUN funcionario adscrito a la Coordinación Jurídica del Municipio de Dzitbalché. 

SEGUNDO: Se faculta al Presidente Municipal y al Síndico de Asuntos Jurídicos, como mandatarios 
de la representación jurídica del H. Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché, para protocolizar el 
presente acuerdo de cabildo ante Notario Público del Estado, y se expida la escritura pública que sirva 
de testimonio del poder general para pleitos y cobranzas otorgado a la LICENCIADA MARJORIE 
NAZARETH PECH MORENO, Coordinadora Jurídica del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Dzitbalché; y al LICENCIADO HENRY AARÓN CABRERA TUN funcionario adscrito a la 
Coordinación Jurídica del Municipio de Dzitbalché. 

TERCERO: Se ordena a la Tesorería Municipal sufragar todos los gastos inherentes a los trámites 
ante Notario Público y cumplir debidamente con lo ordenado en el presente acuerdo. 

CUARTO: Cúmplase. 

T R A N S I T O R I O S: 

PRIMERO: Publíquese en el periódico oficial del Estado.  

SEGUNDO: Remítase a la Unidad Municipal de Transparencia y Acceso a la Información Pública para 
su publicación en el Portal de Internet del Gobierno Municipal.   

TERCERO: Insértese en el libro de Reglamentos, Acuerdos y demás disposiciones de este H. 
Ayuntamiento de Dzitbalché.  
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CUARTO: Se derogan todas las disposiciones legales, administrativas y reglamentarias en todo en lo 
que se oponga el presente acuerdo. 

QUINTO: Se autoriza al Secretario expedir copia certificada del presente acuerdo para todos los fines 
legales a que haya lugar.  

Dado en el Salón de Cabildo, recinto oficial del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché, 
Estado de Campeche, por MAYORÍA DE VOTOS  con 09 votos a favor,  y 02 en contra por parte de 
la Profa. Ana Rosa Albina Kú Mas y el Psic. Roberto Hiram Herrera Dzib, Síndico Jurídico, a los 10 
días del mes de diciembre del año 2024. 

Por lo tanto, mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 

Q.F.B LUIS ANTONIO CHAN PUC PRESIDENTE MUNICIPAL; Profa. Olga María Chuc Tun, Primer 
Regidora; Ing. Carlos Armando Cool Ortiz; Segundo Regidor; C. María Isabel Aké Cool, Tercer 
Regidora; C.D. Oscar Hazael Canul Tun, Cuarto Regidor; C. Melania Aké Poot, Quinta Regidora; C.P. 
Miriam Amaya Hernández, Sexta Regidora; Lic. Rogelio Ucán Pech, Séptimo regidor; Profa. Ana Rosa 
Albina Kú Mas, Octava Regidora; Licda. Cristina Sinaí Martínez Sosa, Síndica de Hacienda; Psic. 
Roberto Hiram Herrera Dzib, Síndico Jurídico; ante el Lic. Reynaldo Javier Cuevas Cuevas, Secretario 
del H. Ayuntamiento que certifica. - RÚBRICAS. 
 
 
 

                  (RÚBRICA) 
       Q.F.B. LUIS ANTONIO CHAN PUC. 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE DZITBALCHÉ.                   

                                                                                                         (RÚBRICA) 
LIC. REYNALDO JAVIER CUEVAS CUEVAS. 

                                                                       SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.  
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LICENCIADO REYNALDO JAVIER CUEVAS CUEVAS, SECRETARIO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE DZITBALCHÉ. 
 
CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 35 fracción IV y V del Reglamento Interior 
del Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché; 16 Fracción IV del Reglamento de la Administración 
Pública el Municipio de Dzitbalché; que el texto inserto en su parte conducente corresponde 
íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, que se 
celebran durante el periodo constitucional de gobierno del primero de octubre del año dos mil 
veinticuatro al treinta de septiembre del año dos mil veintisiete, relativo al QUINTO PUNTO del 
Orden del Día de LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
DZITBALCHÉ, celebrada el día diez de diciembre del año 2024, el cual reproduzco en su parte 
conducente: 

  
“…V.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y VOTACIÓN LA INICIATIVA DE ACUERDO DEL C. 
PRESIDENTE MUNICIPAL POR MEDIO DEL CUAL EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 
DE DZITBALCHÉ OTORGA PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS. FAVOR DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS ADSCRITOS A LA COORDINACIÓN JURÍDICA DEL 
MUNICIPIO DE DZITBALCHÉ.”…” 
 
Secretario: En términos de lo establecido en los artículos 58, 59 fracción IV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Campeche, 54 y 56 del Reglamento Interior del Ayuntamiento del 
Municipio de Dzitbalché, se somete el presente asunto a votación económica, levantando la mano 
derecha los que se encuentren a favor y posteriormente los que se encuentran en contra. 

Secretario: De conformidad a lo establecido por el artículo 35 del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché, le informo a usted Presidente Municipal, que el 
escrutinio dio como resultado la emisión de NUEVE votos a favor, DOS voto en contra. 

Presidente Municipal: Queda aprobado por MAYORÍA DE VOTOS … 

 
POR LO QUE EXPIDO LA PRESENTE CONSTANCIA Y CERTIFICACIÓN PARA TODOS LOS 
EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR A LOS ONCE DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN LA CIUDAD DE DZITBALCHÉ, ESTADO DE CAMPECHE. 

 
A T E N T A M E N T E. 

“AMABLE • CONFIABLE • IMPARABLE” 
 
 

(Rúbrica) 
LIC. REYNALDO JAVIER CUEVAS CUEVAS. 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE DZITBALCHÉ. 
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